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CORRAL éz ROSALES 
ABOGADOS 069853 

ROBLES 659 Y AV. AMAZONAS 
EDIFICIO FROINCO CALISTO, PISO 12 
CASILLA 17-03-176 
TELEF.: (S93-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707 

: Ed 250-3741, 250-3742, 256-3078 
A TELEFAX: ($93-2) 290-3743, 254-4246 

, - EMAIL: INFOGICORRALROSALES.COM 
ROSALESGATTOLOBAL.NET 

, WWW.CORRALROSALES.COM 
QUITO-ECYADOR 

* 

É Quito, 25 de noviembre de 2009 

h Doctor 

- Sebastian Valdivieso 
E NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

 Ciudad.- 

E Señor Notario: 

: Solicito a Usted se protocolice el poder de la compañía VALLECILLA B Y 
; VALLECILLA M Y CIA SCA CARVAL DE COLOMBIA, a favor de Xavier Rosales.   . Atentamente, 

E Corral € Rosales 

| [Qaciiol Prcccocó? 
E Dr, Milton Carrera Proaño 

, Abogado. MAT. 5634 C.A.P 
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PODER 

VALLECILLAB Y VALLECILL 
CARVAL DE COLOMBIA ( (la “Ca 
    

  

   

    

   

  

COLOMBIA con domicilio . principk 
VALLE DEL “CAUCA, CO 

requiere, a favor de XAVIER ROS; 
que en su nómbre y representación, 
dérandas y cumplir las obli 

    El apoderdo e está facultado. para scale 

presente poder. ! 

Dado y firmado en Bogotá-D.C €l..1S, sde 
2009, 
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(Convention de La Hayo. dus Oetibyg'1061 

, 

“REPUBLICA DE COLOMBIA , 

(This AD Scan oe pública. 0 

"ORTEGA: PEDROZA TERESA DE JESUS: 

    

    

salldad. de: iio DE GESTION NOTARIAL 
ityof - Agissant en qual de: ) 

sellolestampita da: «SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGÍSIRO) Ustarip of: —- Est revétu du seonu de / timbre de:) a 
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- Par: Ministire des Affaires Étrangeres de la Clos 

llas      
DNA 

992510366812907 

  

    

  

: ta autenticidad de-esta apostila puede serwerificada 'en el Registro Electrónico que se encuentra en la sigilentá:p; 

The autrenticity ofhis Apostille may bé: verified by accessing the e-Register on tha following: Wéá 

L'authenticie'de:cette: Apostilla peut btro vérifón en accédant l'e-Registra sur la site web sulvánt:- : 

wwew:cantcilleria.gov.colapostilla 

NOTARIA VIGEBIMA. CUARTA DEL CANTON QUITO: 
-Oé. acuerdo cób la facultad prevista en el numeral. ' 

     

    
           

       
   

   

  

       

  

.d6LLAn. 18 de la Ley Notarial, doy fé que lás copias 
QUe e as q son Iguales + 

den 5: an e m e 
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LA ARÍA 
A Sd cima ' 

o, | PRIMERA 
PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton! CarreráW"o- 

. Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados. de - «Pichincha, en esta 

- fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición! :protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaiía Vigésim Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la. copia certificada del ¡PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA VALLECILLA B Y VALLECILLA M 

Y CIA SCA CARVAL DE COLOMBIA, a favor de XAVIER 

ROSALES KURI , con su respectiva apostilla, que ahtecede. 

Quito a, veintisiete de Noviembre de dos mil nueve.- cs. 

A 
De, Sebasiión Valdimicós E 

MOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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Se protocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 
cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, cu archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por| la compañía 

VALLECILIA B Y VALLECILLA M Y SCA CARVAJAL DE COLOMBIA a favor de 

XAVIER ROSALES, llada y firmada en Quito, a siete de patubre de dos 

        

  

   
  

mil once.- 

c.g. 

Dg. Lorena 
NOTARIA VIGESIMO € UARTA DE 

QUITO SUPLENTE    RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede > 
ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA d: 

documento que antecede, constante en 2—---foje: 

presentado ante la 7 Notaría. En Quito PAYAl2017 
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